
    
    
    

En la Ciudad de Buenos Aires, a los doce días del mes de diciembre de 

2005, se reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su 

presidente, Julio B. J. MAIER, y los señores jueces, José Osvaldo 

CASÁS, Ana María CONDE, Luis Francisco LOZANO y Alicia E. C. RUIZ; 

y   

 

CONSIDERAN: 

 

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 4 del Reglamento del 

Tribunal Superior de Justicia, Acordada n° 7/1998, corresponde 

determinar los jueces —quienes ejercerán a la vez las funciones de 

Tribunal de Superintendencia del Notariado— que prestarán servicios 

durante la feria judicial de enero de 2006. 

 

Por ello, y en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 

114 de la Constitución de la Ciudad,  

 

 

ACUERDAN: 

 

1°. DESIGNAR a los jueces –quienes ejercerán a la vez las funciones de 

Tribunal de Superintendencia del Notariado-, para prestar servicio 

durante la feria judicial de enero de 2006: 

 

Dr. Julio Maier, todo enero; 

Dra. Ana María Conde, todo enero. 

Dra. Alicia E. C. Ruiz, del 1 al 7 de enero inclusive; 

Dr. Luis F. Lozano, del 23 al 31 de enero inclusive; 

 



    
    
    

2º. COMUNICAR la acordada al Consejo de la Magistratura, al Ministerio 

Público y al Colegio Público de Abogados de la Ciudad. 

 

3°. MANDAR se registre y se publique por un (1) día en el Boletín Oficial. 
 

 
Firmado: Julio B. J. Maier (Presidente), José O. Casás 
(Vicepresidente), Ana María Conde (jueza), Luis Francisco Lozano 
(Juez), Alicia E. C. Ruiz (jueza). 

 

ACORDADA N° 13/2005 
 

 

 


